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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Tercera Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta, de 
manera respetuosa, al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Michoacán de Ocampo para que 
realice la reforma al artículo 3° del Reglamento 
de los Centros de Desarrollo Infantil del Estado 
de Michoacán, a efecto de que se reconozca la 
igualdad entre hombres y mujeres, el interés 
superior de la infancia, el derecho a la seguridad 
social; reconociendo también los derechos y 
beneficios de los padres trabajadores, cualquiera 
que fuere su estado civil, para inscribir a sus hijas 
e hijos en los Centros de Desarrollo Infantil del 
Estado de Michoacán, presentada por el diputado 
Roberto Carlos López García, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.
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Presidencia de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Roberto Carlos López García, Integrante de la 
Septuagésima Tercera Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 34 
y 44 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, así como los 
numerales 8° fracción II y 236 bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito someter a la 
consideración de esta Soberanía la siguiente Propuesta 
de Acuerdo, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los derechos fundamentales de los niños, 
es el derecho a la educación y es, también, uno de 
los principales mandatos de la Organización de las 
Naciones Unidas y sus filiales como la unesco, unicef 
y el Pacto Internacional de los derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, entre otros, mismos que 
establecen la importancia en la atención a los niños y 
niñas desde sus primeros años de vida, de tal manera 
que se garantice su desarrollo integral, en un ambiente 
rico en experiencias formativas, educativas y afectivas.

Nuestra Carta Magna consagra este derecho en su 
Artículo 3° en el que establece que toda la Educación 
que el Estado imparta será gratuita, entendiéndose por 
esta, a la educación preescolar, primaria, secundaria 
y la media superior que además tienen el carácter de 
ser laica, gratuita y obligatoria.

Así pues por ser la educación inicial una base 
fundamental en la formación integral del ser humano, 
el Estado está obligado a garantizar, fortalecer y 
promover, la calidad de la educación, de manera que 
los materiales y métodos educativos, la organización 
escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad 
de los docentes y los directivos garanticen el máximo 
logro de aprendizaje de los educandos.

En esa tesitura, el Congreso de la Unión en 2011, 
aprueba la Ley General de Prestación de Servicios para 
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, 
en el que entre otras cosas contempla, los derechos 
para las hijas e hijos de trabajadoras y trabajadores 
en materia de guarderías y prestaciones sociales 
reconocidos por sus leyes reglamentarias en materia de 
seguridad social, y que las dependencias, entidades y 
demás organismos de seguridad social que presten los 

servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil, deberán observar lo dispuesto en dicha Ley.

Dado lo anterior y en atención a la reunión sostenida 
el día martes 28 de agosto de los corrientes, con los 
representantes del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, Sección (dieciocho) XVIII, Michoacán, 
quienes se manifestaron en el exterior de este Recinto 
y plantearon la posibilidad para que esta Soberanía se 
sumara a la petición para que las hijas e hijos de los 
trabajadores (hombres), sean recibidos e inscritos en 
los Centros de Desarrollo Infantil (cendi) del Estado, 
toda vez que los reglamentos de dichos centros solo 
contemplan este beneficio para madres trabajadoras.

Un servidor, comparto su petición y por ello es que 
planteo mediante este Proyecto de Acuerdo, realizar 
un exhorto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
y analice la posibilidad de realizar una reforma al 
Reglamento de los Centros de Desarrollo Infantil del 
Estado de Michoacán, dado que actualmente solo 
otorgan este beneficio a los hijos de los trabajadores 
en dos supuestos:

1) Los hijos de los trabajadores viudos, siempre y cuando éstos 
no hayan vuelto contraer matrimonio; y,

2) Los hijos de los trabajadores divorciados, cuando por 
resolución judicial éstos obtengan su custodia, siempre y 
cuando no hayan vuelto a contraer matrimonio

Entendiéndose erróneamente que el beneficio 
es directo para los trabajadores, cuando es un 
derecho universal contemplado para las hijas 
e hijos de trabajadores al servicio del Estado, 
independientemente del género, estado civil e incluso 
edad.

Como antecedente aplicable al presente caso 
tenemos la sentencia que emitió la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al amparo 
en revisión 59/2016, interpuesto por un padre que 
intento inscribir a su hijo en una de las guarderías del 
imss, la solicitud le fue negada pues no se encontraba 
en ninguno de los supuestos de los artículos 201 y 
205 de la Ley del Seguro Social, que restringían el 
beneficio exclusivamente a madres trabajadoras y a 
los trabajadores viudos, divorciados o aquellos que 
judicialmente conserven la custodia de sus hijos, 
(curiosamente los mismos supuestos que contempla 
el reglamento de los cendi del Estado).

La sentencia de la ponencia de la Ministra Margarita 
Luna Ramos utilizó la perspectiva de género como 
técnica para identificar las desigualdades estructurales 
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del caso. Al analizar los artículos 201 y 205 de la Ley 
del Seguro Social, quedaron evidenciados los roles 
de género en la legislación, conforme a los cuales la 
mujer debe cubrir el papel de cuidadora y el hombre 
el de proveedor. Así, el seguro de guarderías cubre los 
cuidados de las y los hijos durante la jornada laboral 
de la madre que está dada de alta en el imss. En el caso 
de los hombres, el seguro sólo opera por divorcio, 
viudez o custodia conforme a resolución judicial. 
Así, la trabajadora siempre tendrá acceso al servicio 
de guardería pues, según los estereotipos de género, 
en ella recae la responsabilidad de cuidar de las hijas 
e hijos. Por el contrario, el padre sólo tendrá acceso 
al seguro cuando no tenga una esposa que pueda 
satisfacer el rol de cuidadora pues él debe invertir su 
tiempo en trabajar para proveer a la familia.

La determinación de la Sala fue que dichas normas 
son contrarias a los artículos 4° y 123, aparatado 
A, de la Constitución Federal, que reconocen la 
igualdad entre hombres y mujeres; el interés superior 
de la infancia, y el derecho a la seguridad social 
pues establecen distintos requisitos entre hombres 
y mujeres para inscribir a sus hijos o hijas en una 
guardería del imss, sin que exista justificación para 
realizar dicha distinción.

Por lo que en atención a lo anterior observamos 
que las normas establecidas en el Reglamento de 
los Centros de Desarrollo Infantil del Estado de 
Michoacán, son también contrarias a los artículos 4° 
y 123, aparatado A, de la Constitución Federal, por lo 
que considero jurídicamente razonable y viable que el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán 
realice una modificación a dicho reglamento para que 
garantice el cuidado que se requiere en la infancia para 
que la madre y el padre puedan trabajar.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, 
nos permitimos presentar para su discusión y votación 
en su caso, la siguiente Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se exhorta de manera respetuosa, al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para que realice la reforma al artículo 3° del 
Reglamento de los Centros de Desarrollo Infantil del 
Estado de Michoacán, a efecto de que se reconozca la 
igualdad entre hombres y mujeres; el interés superior 
de la infancia, y el derecho a la seguridad social, 
reconociendo también los derechos y beneficios de 
los padres trabajadores cualquiera que fuere su estado 
civil, para inscribir a sus hijas e hijos, en los Centros de 
Desarrollo Infantil del Estado de Michoacán.

Segundo. Notifíquese el Presente Acuerdo al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán para su 
conocimiento y trámite correspondiente.

Morelia, Michoacán, a los 28 días del mes de agosto 
de 2018.

Atentamente

Dip. Roberto Carlos López García




